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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000198551

 

Fecha: 03/06/2021 01:33:49 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO-ESE.  Remuneración Gerente. Radicado: 20212060445142 del 26 de mayo de 2021.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante el cual consulta acerca del valor que debe devengar el Gerente de una ESE, en un
Municipio de sexta categoría, me permito manifestar lo siguiente:

 

En primer lugar, debe considerarse que el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en su numeral 6, consagra:

 

ARTICULO 313. Corresponde a los concejos:

 

(…)

 

6. determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a
las distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la
constitución de sociedades de economía mixta.

 

(…)

 

A su vez, el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en su numeral 7, dispone:

 

ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:
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(…)

 
7.  Crear,  suprimir  o  fusionar  los  empleos  de  sus  dependencias,  señalarles  funciones  especiales  y  fijar  sus  emolumentos  con  arreglo  a  los
acuerdos  correspondientes.  No  podrá  crear  obligaciones  que  excedan  el  monto  global  fijado  para  gastos  de  personal  en  el  presupuesto
inicialmente  aprobado.

 

(…)

 

De conformidad con las anteriores disposiciones constitucionales, es claro que la facultad para el señalamiento de las escalas de remuneración
correspondientes  a  las  distintas  categorías  de  empleos  en  sus  dependencias,  fue  asignada  a  los  concejos  municipales;  y  la  de  fijación  de
emolumentos es de los alcaldes municipales, con arreglo a los acuerdos respectivos.

 

En concordancia con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992, el Decreto 314 de 2020, aún vigente, «Por el cual se fijan los límites máximos salariales
de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia prestacional», establece
los máximos salariales para gobernadores y alcaldes, así como los límites para empleados públicos de las entidades del orden territorial.

 

Al concejo municipal o a la asamblea departamental, según sea el caso le corresponde, fijar conforme al presupuesto respectivo y dentro de los
límites máximos salariales establecidos por el gobierno nacional, las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de
empleos  públicos  del  municipio  o  departamento,  teniendo  en  cuenta  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  de  empleos  para  los  entes
territoriales previsto en el Decreto Ley 785 de 2005. Al respecto, este decreto fija los límites máximos salariales de los gobernadores, alcaldes y
empleados públicos de las entidades territoriales, según su nivel jerárquico. Adicionalmente, el artículo 8° del citado Decreto, preceptúa:

 

ARTÍCULO 8. Ningún empleado público de las entidades territoriales podrá percibir una asignación básica mensual superior a los límites máximos
establecidos en el artículo 7° del presente Decreto.

 

En todo caso, ningún empleado público de las entidades territoriales podrá devengar una remuneración total mensual superior a la que
corresponde por todo concepto al Gobernador o Alcalde respectivo.

 

Por lo anterior, corresponde al Concejo Municipal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 313, numeral 6º de la Constitución Política, fijar
conforme  al  presupuesto  respectivo  y  dentro  de  los  límites  máximos  salariales  establecidos  por  el  Gobierno  Nacional,  las  escalas  de
remuneración correspondientes  a  las  diferentes  categorías  de empleo del  Municipio,  teniendo en cuenta el  sistema de nomenclatura y
clasificación de empleos para los entes territoriales previsto en el Decreto Ley 785 de 2005.

 

Teniendo en cuenta lo señalado se considera que el Alcalde presenta un proyecto de escala salarial, al concejo municipal para que éste
mediante  acuerdo  fije  la  correspondiente  escala  salarial  de  todos  los  empleados  públicos  del  municipio,  teniendo  en  cuenta  los  siguientes
aspectos:

 

El límite máximo salarial establecido por el Gobierno Nacional, mediante decreto, para gobernadores y alcaldes y para empleados públicos de las
entidades territoriales.

 

El salario del alcalde o gobernador, con el fin de que ningún funcionario devengue un salario superior al de aquel, según el caso.

 

Las finanzas de la entidad.
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El derecho al incremento salarial de que gozan todos los empleados del ente territorial en condiciones de igualdad tanto para los trabajadores
activos como para los pasivos o pensionados.

 

Ahora  bien,  con  relación  al  tema  de  la  nomenclatura  y  clasificación  de  los  empleos,  podemos  señalar  que  el  Sistema  de  Nomenclatura  y
Clasificación  de  Empleos  es  una  ordenación  sistemática  y  codificada  de  las  distintas  denominaciones  de  empleo  dentro  de  cada  uno  de  los
niveles jerárquicos determinados por las normas vigentes, que para el caso del orden territorial se encuentran establecidos en el Decreto Ley
785 de 2005. Al respecto, este Decreto Ley 785 de 2005, señala:

 

ARTÍCULO 2. NOCIÓN DE EMPLEO. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y
las  competencias  requeridas  para  llevarlas  a  cabo,  con  el  propósito  de  satisfacer  el  cumplimiento  de  los  planes  de  desarrollo  y  los  fines  del
Estado.

 

Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán fijados por las autoridades competentes para crearlos, con
sujeción a lo previsto en el presente decreto-ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos cuyas funciones y
requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales.

 

ARTÍCULO 3. NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos
para su desempeño, los empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor,
Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial.

 

(…)

 

ARTÍCULO 15. NOMENCLATURA DE EMPLEOS. A cada uno de los niveles señalados en el artículo 3° del presente decreto, le corresponde una
nomenclatura y clasificación específica de empleo.

 

Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala el nivel al
cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la denominación del cargo.

 
Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que corresponderán a los grados de asignación básica que las Asambleas y los
Concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos.” (Subrayado fuera de texto)

 

De acuerdo con la  disposición en cita,  los  actuales niveles jerárquicos se encuentran clasificados en:  Directivo,  Asesor,  Profesional,  Técnico y
Asistencial, dentro de cada uno de estos niveles existen varias denominaciones de empleo que se identifican con un código y grado salarial. Este
último, indica la asignación básica mensual  para cada denominación de empleo,  dentro de una escala progresiva de salarios,  según la
complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de sus funciones.

 

De  tal  manera  que  en  la  planta  de  personal  de  la  respectiva  entidad,  cada  denominación  de  empleo  se  identifica  con  un  código  y  un  grado
salarial, que permite definir las condiciones laborales, pues el salario no está dado a la persona sino al empleo.

 

En consecuencia, dando contestación a su consulta, para establecer el grado salarial de un gerente de una empresa social del estado, se debe
tener en cuenta el grado que se le haya asignado al momento de la creación del empleo en la planta del personal.

 
Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link «Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.
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El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Lucianny G

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortés

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. «Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004».
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